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a este Ayuntamiento desde 8 de abril de 1968 hasta el 31 de 
diciembre de 1959 y abril de 1960, respectivamente, que se Ajan 
en las actas levantadas por la Inspección de Trabajo de Teruel 
con fecha 18 de junio de este último año, anulando las liquidacio
nes de los periodos comprendidos entre 1 de agosto de 1956 y 
mayo de 1955, que como iniciales figuran en referidas actas, 
hasta el 8 de abril de 1958, al objeto de que se practique sobre 
ellos nuevas liquidaciones con arreglo a Derecho y subsanando 
los errores padecidos; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—José Fer
nández.—Juan Becerril. — Pedro Fernández. — Luis Bermúdez.— 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 25 de junio de 1965 por ia que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Francisco Ramón 
Carreño.

limo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 10 de abril 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Francisco Ramón Carreño,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad del re
curso alegada por el defensor de la Administración y su coadyu
vante, debemos declarar y declaramos la desestimación del mis
mo, interpuesto por don Francisco Ramón Carreño contra la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 4 de diciembre de 1962, que 
por desestimación de la alzada interpuesta contra acuerdo de 
la Dirección General de Previsión de 31 de Julio de 1962 con
firmó dicha resolución, confirmatoria de la adjudicación de la 
vacante anunciada en La Rinconada (Sevilla) para proveer plaza 
de Médico del Seguro Obligatorio de Enfermedad, re^luclones 
que por ser conformes a Derecho confirmamos en su virtud; sin 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Ambrosio López.-^uan de los Ríos.—^Eugenio Mora.—Rubri
cados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 25 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Milagro Ferrer 
Albert.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de abril 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Milagro Ferrer Albert,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue;

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por doña Milagro Ferrer Albert contra Or
den del Ministerio de Trabajo de 24 de mayo de 1962, que re
vocó el acuerdo de la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo de 15 de diciembre de 1961 sobre calificación profesional 
de la recurrente, resolución ministerial que como dictada con
forme a Derecho declaramos subsistir, absolviendo a la Adminis
tración de la demanda; todo ello sin hacer especial imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés.—Francisco 
Sáenz de Tejada.—José Arias.—José María Cordero.—José Olives. 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1965.—P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se dia
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Gas Madrid, S. A.».

Ihno. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de febrero 
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Gas Madrid, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos; Que desestimando la pretensión de que se declare 
desistido el presente recurso, formulada por la Abogacía del 
Estado en primer lugar de su escrito de contestación a la de
manda, asi como la de que se sobresea el expediente, igualmente 
formulada por la recurrente en primer lugar de dicha demanda, 
debemos anular, como anulamos, por contraria a Derecho, la 
resolución del Ministerio de Trabajo de 24 de octubre de 1962, 
por la que se autorizaba al productor Antonio Clemente Castillo 
en la Empresa «Gas Madrid, S. A.», a pertenecer a dos Escala
fones, y en su lugar debemos declarar, como declaramos, que 
tan sólo puede pertenecer a uno de ellos y que corresponde a este 
productor figurar en él desde 1 de abril de 1957 como subalternó 
dentro de la segunda categoría; sin hacer expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—Pedro F. 
Valladares.—^Luis Bermúdez.—José S. Roberes.—José de Olives.— 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por la Compañía «Texaco 
Canarias, S. A.»

limo. Sr.: Habiendo recaído resolúción firme en 26 de mayo 
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por la Compañía «Texaco 
Canarias, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue;

«Pallamos; Que desestimando la alegación de inadmisibili
dad y dando lugar al recurso entablado por Compañía «Texaco 
Canarias, S. A.», contra la Orden de la Dirección General de 
(Drdenación del Trabajo de 8 de abril de 1963 sobre imposición 
de multa a la Sociedad actora, debemos declarar y declaramos 
la nulidad del acta de Inspección de 1 de julio de 1962, así como 
de las actuaciones y decisiones administrativas que a partir de 
tal acta se produjeron, incluso la directamente recurrida de la 
Dirección General de 8 de abril de 1963; sin especial pronuncia
miento en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Sáenz de Tejada.—José 
Arias.—José (jordero de Torres.—^Manuel Docavo.—José de Oli
ves.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1965.—^P. D., Gómez-Acebo, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don José García del 
Real y Coríils.

limo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 31 de mayo 
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don José García del Real 
y Cortils.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos; Que debemos declarar y declaramos la Inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José García del Real y Cortils contra resolución


